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ANEXO

Certificado de aceptación

Certificado de aceptación

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Con la inscripción o 9590 0085 [

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

16631

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 13 de dió~'mhre, de Ordenación de L..ts TekcoInunicacio
nes (<<Boletín Oficial del EstJ.do» numero 303, del 19 ele diciembre),
expido el presente certificad0.

Ilmo. Sr. Director g(~n~'r,d de Cnrreos y Tekgrafos.

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

16630 RESOLUCION dé' 30 de ahril dc 1990. de la Secretaría
General de Comunicaciunes, por la que se cslima el recur
so do: reposición formulado por dOIl José Aligue! l=qulcrdo
Elena, contra la Ordcn de 2ó de jl/lio de 1lN19 , q1/(' !Wl'('

púhlica la lisra definitiva de los 366 funcionarios IllIe acce
del! al Cuerpo de Técnicos Especiali=ados.

Estimado el recurso de reposición fornlllL..tdo por don losé Miguel
Izquierdo Elena, f~¡ncionario dd Cll~rpo de Auxiliare:,;; Técni~:ús de
1:', N. R. P. A2]1C-377, contra la Orden de 26 dcju!io dI: 1911';1 (d~o

letín Oficial del E~tado!) núml~ro 181 de 31 de julío de 1939), de la Sc
cr..:taria General d~' Comunicaciones por la que se deja sirl efecto la
lista de los 366 funcionarios que acceden al Cuerpo de Técnicos Espe
cializados (.orden de lE de julio dc 1989, «Bo1ctin OfiClal dd Est,ldo))
número 176 de 25 de julio dc 19(9) y se hace pública la nu~~va lista
que la sustitu)'c, esta Secretaría General de Comunicneione".1hJce pú
blica la Resolución r":TaÍda en el mismo, cuya rc:gla dispc:;i\¡Vd es dd
siguiente ten,)( literal:

Primcro.-Fstimar el n~cursn de reposición formulado PU!' chn lus'::
Miguel Izquierdo El:na, cuntra la CJHkn de 26 d·2 julid d..:: [939, pOl"
la que se puhlica b lis¡¡¡ ddioiliv,: d~ 10~; 36ü funcionaricE que ;Jeec
den al Cuerpo de Técníc<.)s E:;p<..:cializ.dos, disponiendl) el ~lo..'("<;':SO dd
recurrente al citaJo Cuerpo y su indllsión en la indicada li~¡" de:inil1
va con el número 366. situ,indolo ck',rús de don Míguc1 Oli',er Fu
llana.

Sellulldo.[),xhlrar J,x:,í¿o cn sn condición de aCly.ji,J,') ::1 Cu.?rpo
de Tt:cnicos Espcc¡,J1jí':,\d(>~ al fllncioJldrio d,1n Franciscu :'..1l'Ii'.. :,;( Vi
I1'H.

Cúmpl,bc en ~,lIS r;'opios tl,rt¡;ínos.

Madrid, 30 de abril lle 1990. [J S..:cretario (i..:ner,t! d.: Cc:}Olllnica
ciones, José Luis Marlín P:dacín.

Cambios ofiefales de! d(a 11 de julio de n)(;o

.. ,~"" ,,:'=:-------f~='{~;~
1 ECU 126.741 127.059
1 marco alemán 61,211 61,365
I franco francés 18,230 13,276
1 libra esterlina l81,980 lf,2,4:16

100 liras italianas 8,351 8.371
100 francos belgas y luxemburgues~s 297,228 297,972

J tlorín hoJandé~; 54,293 54,429
1 corona clanesa 16,080 16,110
1 lihra i1'hndesa 164,155 164,565

100 escudos portugueses 69,843 70.017
100 dracmas gríl'gas 62,572 62)2S

I d6b1' canadiense 86,871 57,089
I franco suizo 72,230 n.,HO

lOO ycns j3¡iOneSes 68,035 6.S.10S
1 corona sueca 16,904 '¡ fi, 946
1 corona noruega 15,950 15,990
1 marco finl3ndé:s 26.202 26.26S

100 chelines austri'l·;oS 870,011 872.189
1 dólur aus!r~diano 8 L032 .s 1.234

f0JD!CADOR DE TASAS
AMPER. S.A. en: ESPAÑA.
AMPER
I1'A-12

Rf:SOLCCION de 23 de mar::o dI! 1990. d,' lo Dirección
Gener:;! dt.' Telecolnunicaciones, por la (Iue St' Of<)l'ga el
certificado d,-' ([n.;pt(fciÓIl al indicadur de {{I.II'S, m,lrl'U .·/m
per, !l/OlIdo Ira-f2.

Marca
Moddo

Fabricado por

Equipo
Fabricddo por
\1area
1\10dclo

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1937, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto I066/19R9, de 28 de: agosto (<<Boletín Oficial del Estadol) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tclecolllllnicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo RECEPTOR RADIOTELEFONICO DE
SOCORRO
SKANDlNAVISK TELEINDUSTRI. A.S
en: DINAMARCA.
SKANTI
WR-6000/R-6020

En virtud de lo establecido en el Reglamento d..:: des~lfrallo dc b
Lc)! 31 In7, de 18 de dicicmbf'~, de Ordenación de bs Telecolllunica
ciones, en rc!,u::ión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se rdkre el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto IOó6':19S9, de 2l) de a,gosto ((Boletín Oticial del Est,ldo» nú
mero 212, (k 5 de scptiembre), se emite por b Dirección Gencral elc
Te!ccOlllUnicaciones el presente certificado de éiecpt:l(·ióll. para el

~L1drid. 23 de marl:O dr,: 1990.",El Director gcneral, Javier N:Hbl
ArillO

condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comcrcializadorcs que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1990.-E\ Director general, Javier Nadal
Afino.

por el cumplimiento de la nonnati\"~l sigui<.:nte:

Al "lillparo de In estab1ccido CI1 la disposición tra:1sÍ!oria d..::l Real
Decreto 137(¡1989, de 27 de octubre, la empresa (·Amper, Sociedad
Anónima)), con domicilio social en i\ladrid, c,dle María d~ Molina 37
bis c.P. .1HOU6, ha solicitadn, en el plazo fijado, la transform:ición del
titulo habilitantc, obtenido de conformidad con la normati-l·'<) ante
rior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica qu(' se k aplicó
para la e:\tem:ión del mencionado títltl'1, así como ]:\:.; CHaderÍstic1s
técnicas del equipo a que tal título se refiere, J' comprobado que la
nornntiv3 -que amparaba la expedición dc dícho título hahil:tan!(: es
equiv,lk'nte a las espccifieacione:; tecnicas que der.l'rán cumplir lo:;
eqllipo~ terminales adicionales utiiizados cn d ~crvicio final tckfóni
ca, aprohadas por Real Dc¡,;reto ]JHJ/l9S-9, e~ta Dírcc¡,;ión General
fi..'::;UI.'lV(' otorgar el Certificado de Aceptación al indicador de tasas,
marca AllIper, modelo Ita-12, que se inserta como anexo ~l la presente
R.:soluei6n

En cumplimiento dc lo previsto en el artículo 18.2 del Real De;:-re
to IOG6,il9S9, de 2~ de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a Id obtención del núm.:ro J'.: inscripción en el Registro
d..: importadores, fabricank~ o com<:rcializadore:; ql!e otorgdl"ú la Ad
ministración dt: Telecomunicaciones.

por el cumplimiellto de la normativa siguicnte:
EspccifiC<lCioncs C-OO I y ('-002.

Con la inscripción 0-9-S-g-7-0-0-S-S-"

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31'1987, de 18 de dicicmbre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes «d3oletin Oficial dd Estado)\ número 303, del 19 de diciembre),
npidn el prcsenk certificado.

16629


